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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

   PROCESO: EJECUTIVO  2021-00013 

  DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA 

 

  ACLARACION FECHA DE PROVIDENCIA  

 

   Revisado el expediente de la referencia observa el despacho que en 

la sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución promovida por LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LAPROVINCIA DE VELEZ 

“COOPSERVIVELEZ LTDA”, contra DORIS LUCERO TELLEZ RUEDA, se incurrió 

en un error mecanográfico en el mes de proferida la providencia, siendo lo 

correcto el veintitrés (23) de noviembre de 2021, y no como allí quedó 

plasmado. Lo anterior en aras de evitar futuras nulidades. 

 

  En concordancia a lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., de 

oficio se ordena efectuar la aclaración arriba mencionada. 

 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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